
N. 22. Sábado 18 de Marzo de 1843. 8 es. 
¿i" -ÍV 15X 

Tr.i^r..: 

Se suscribe á este Bo-
lelinyque'sale los*aiérco^ 
lesy sábados, en laímp. y 
librería de la viuda de 
Santamaría, á 8 rs. men-
suales llevado á las casas 

>s Sres. suscritores. 

. 'V'í,... 

En las provincias 10 rs. 
al mes franco de porte. 

Las recia criaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán. 

OFICIAL 

DE ALMERIA, 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 96. 

D. José Antonia Quero, Abogado de 
los Tribunales y Justicias del reino, 
Juez dt primera instancia de esta ciu-
dad y su partido. ¿ 

Cito y emplazo, á cuantos se consi-
deren con derecho á los bienes de la ca-
pellanía colativa fundada por él licen-
ciado Sebastian de Molina, agregada á 
la Parroquia de esta ciudad, y que en 
la actualidad posee D. Francisco Ser-
rano: para que dentro de treinta dias, 
á contar desde esta fecha, comparezcan 
á demostrarlo por sí, ó por Procurador 
autorizado con poder bastante en este 
Juzgado por la* Escríbanla del Infras-
crito: aperciviéodoles que de no hacer-
lo les parará el perjuicio que haya lu-
gar.=J)ado en Purcbena á 4 de Mar-
zo de 18á3.=J0¿e Antonio Quero=z 
Por su mandado, Juan de Maro. 

{as&tese, Gerónimo Muñoz y López. 

Núm. 97, 
Según comunicación que acabo de 

recibir del presidente del Ayuntamien-
to constitucional de María, su fecha 6 
del corrieute,ha quedado vacante la pla-
2a de Secretario de dicha Corporacioor 
en su concecuencía he dispuesto se ba-
ga notorio por medio de! Boletín oficié 
para que en el término de 15 dias, con-
tados, desde el de su publicación, pre-i 
sen ten sus solicitudes á la misma ios: 

aspirantes á dicho dest ino. Almería i A 
de Marzo de 1843.=E1 Gefe político,, 
Gerónimo Muñoz y López. 

Núm. 98. 
Los Alcaldes constitucionales dejos 

pueblos de esta provincia dondequiera 
que se halle Diego Guilles, vécino de, 
torca, procederán á su captura remi-
tiéndolo con toda seguridad á disposi-
ción del Jaez de primera iostaocia de 
Alboloduy ante quien se le sigue cau-
sa crími oal por el d isparo de algunos 
tiros con arma de" fuego en is villa de 
Tabernas; dándome aviso tan luego co-
mo se verifique. Almería 12 de Marzo 
de lSá3.—Gerónimo Muñoz y López« 

\ 
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presente mes por esta Comision en virtud de las facultades qut se le conceden por 
d artículo 5. ° del real decreto de 24 dó $ptubre ultimo. 

Id. pendiente« de 
"'i 

Puebío de Macae! i por contribuciones or* 
-dinarias yestraordinarias de guerra dé 
tlSQOt millones. f * . « s. . . . . 

Albos, por id. * • • • • . * 
Veles- Blanco, por id. id. , < . . . 
Vclez-Rabio, por id. . . • • • • 
Boquetas^ por 
Hoercil- Pvef«^ poríid.4d. . ; . . 
Mójate* / jpk^ditukwi-' • . . 
Cbercos, por manda pia y guerra de 60G 

millones. 
Nijar, por ordinarias. ^ ^ . . . 
B a j a r p t r i r id. ;¿ . 
Onanes fpor id. y gtiérrr dé 600milloneé. 
Lijar , por ordinarias . . . . . 
Berja,por t&v-lyguerra^ dc^60C^Uione^ ^ 
Beires, por id. id.. . 
Roquetas, por arbitrios de Aguardiente. . 
Doña Kosa de Prados, por réditos de una 

^nempria en favor del convento de San 
Agustín de Granada. . . . '••* . . 

Maria Puj&zón, y Gabriel Salmerón, por ( 
<arquiíeres de Casas de la Hacienda. . , 

Don Roque Perez Percebál, por arrendad 
miento de urna fínca de la Concepción*!« 

• esta Ciudad. • • * . . . . . 

Dan Francisco Sanclies Bubio Escribana d¿ 
, Büercal Overa por 5 p § de oficios ena-
jenados. . . • • • » ' * • 

Don Francisco Antonio Perez, por réditos 
- de tin Censo en favor del Coveuto de 
• baoto Domingo. . . . - « • . 

Abrucena, por orJinarais y Guerra. . . 
Breiidío por Aguardiente. . . . . • 
Don Luis Pale»»uela Berla^a, por arren-

damiento de una 6oca de bienes secula-
rizados y obras pías. , . . . . . 

Don Francisco Morales Fernandez por 
id. id. :•••.. . ' . - < > • - v . • 

Alsoduz, por ordinarias y Guerra de 600 
, millones. • . • • . ... • . » 

Benobadux por id id. . . . . . • 
Saint a Fe, por Provinciales. . . > . • 
Por memorias en favor de varios ContenÉos.' 

Adra, por mercedes y quindenios. • * 
Don Rafael Lino Casillo, y Don Antonio 

Perez Díaz, por réditos de un censo en 
favor de Santo Domingo* . • . V 
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Lo que se msert» en el boleólo oficial de esta provincia para conaciQ îenlQ deJxMkiBtaresados. Al-

mería 7 de marzo de i845.—Presidente, Francisco Farcon.—Insértese, Gerónimo Muñox y Lopes. 
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«ioiiHtÉriSR̂  
rn&i&ft-se espresa para \ ti monumen- \ 
ta^MWfwÜeievtäitar zfr lá villa de 
Rottpérpâûe la memoria del Ge-
herai JuanMartin Empecinado* 

DvFernando Sbéidnagel. 
Dr Älejaüdro de Ortega y Zafrá. 
ti. Jç^uin Ramon» 
D.Juan Martínez Jurado. 
I>» Ô^moa Algarra Garcia. 
IXSebastiaa Yidaurreta. 
D. ^èaÉècrté Linares. 
DÍ i^eäro Marti nez 
D. Joaquín Fernandez Delgado. 
D. Antonio Martínez Carbajar, 
D¿ Antonio Yidaürreta^ 
D; Luis Akareí. 
D: Diego Yasquez. 
D^lSattozár Cu mella. 
DC Rafael T^niarít y Plaza» 
D. Manuel Zerolo. 
Di José Garcia Martínez. 
D; Matías de Villa. 
D. Joié Gonzalez Burgo. 
DI José Tovar y Tovar. 
D. Cárlos Fornovis. 
D. Francisco Malo de Moliná. 
D. José Leguia» 
D. Juan Delgado. 
D. Francisco Padilla Guerrero. 
D. LuislNuSez. 
D. José Linares. 
D. Antonio Delgado. 
D. Francisco Hidalgo Saavedra. 
D. Mariano Ignacio Bergara. 
D. Ramon Gonzalez« 
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Suma Tötäi.....43o 

Almeria f f de Marzo de 18¿3.=Jo-
sé Jqy€t.~£s copia, Oliveras. 

Insértese, Gerónimo Muñoz y "Lopez. 

mO f01. 
i. - M i 

• ».sw 

- — 7 <;-V*'s'» í" 
: i. " 

JE/ Exmo. Sr+ ministro de HacUn-
¿a con iecha 2 ¡ del actual se ka ser-
vida dirigirme la real orden siguiente. 

Guaado se expidió el decreto de 24-
deOctubr^ide .1842, no piído ser más 
exph'cita la vointftad de S. A. el Regen-
te del Reino , de que en un término \ 
perentorio se liquidasen y clasificaran 
los débitos'que tenían figurando en la 
cuesta de deüdores, fijándose la época 
basta fin del año; 1840. Cuatro meses 
y^n transcurridos, y los únicos efectos 
qué en general se han visto, se red ucea 
á jnaUitud .de consultas y dudas, inne-
cesarias aquellas yv: previstas estas en el 
mismo decretp,, Pero los resultados que; 
Con fundada razón esperaba el Gobier- . 
no como consecueiieias del mismo de-
cret<v so a precisamente los que no se 
bao obtenido, ó por haberse concedido r 

mal, ó por haberse dejado en suspenso 
el derecho no diputado á recaudar los 
descubiertos. El simple exámen de la 
cuenta de Valores. que alcanza basta el 

de Febrero último, y las notas y 
reflexiones que acerca de la misma ha» 
ce la Contaduría general del Reino, evi- . 
dencia que las Intendencias no solo han 
considerado el referido decreto cómo 
üq desistimiento de las acciones ejecu-
ti vas de la administración con relación 
á los descubiertos causados basta fia de 
7840, sino que la fijación de esta épo-
ca nada significaba y nada influía en M 
recaudación corriente desde J.° de Ene-
ra de 1841. Así es que sí atrasos re-
nian figurando, por efecto de apatía, el 
propio defecto continúa viciando el sis-
tema de cobranza. S. A. se ba propuesto 
cortar con mano fuerte abusos semejan* 
tes, que si deshonran la administración 
perjudican á los pueblos, y producen 
mucha parte del desnivel entre los re-
cursos y las obligaciones. A este fin ha 
tenido á bien resolver lo siguiente: 

\ 
\ 
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1.® Que el decretp ie M tic Octu-
bre de 1S42 no coarta h obligación in-
d ispínsáble IoiÜ»<íéhcia ̂  la aé> 
cioh ejerahva ^ lá ^ i m i i b t f l c f ^ a 
cotítiriuár T e a f é t á i á á b " '" 
fin de 1MC 
te en caso necesario con > arreglo!al de-
cretó de de Julio ^él^presadoáSo-

'-VJ¡r V * V. 

-VÍ 

,-./;(\.ít'.t ir* 
^Queconsiderándose en larecara-i 

dación corriecile la ^joira desde i f de : 

Enero de 1&4l,oo han debtdo'ocarrir 
débitos' respectivos a^l&'^ii^a^péfaM* 
qué'habiendo <kwrMc^^liiféndetícia T 

tiene coñtraida una grérvfr rcsponsali« 
iidad si nolos hacede&párecér iouae- ; 

d tatamente y sin BÍógxmá: contempla- ' 
cioo, i 
sorenas 

su 

31° Que para el dia cada me» 
remita YV$. sin falfâ âí MIitíisterio á é 
mi cargo tin estado feo: que se exprese 
el-importe de las contribuciones even-
tuales: él de las de cuota fija; lo recau-
dado en el tiempo interajedw) de n a -
estado á otro, á cuenta de los descu-
biertos basta fia de 1840, en papel j 
metálico; lo m i s m o r e f e r e n c i a al año 
7841, y lo propio al de 184S. 

4.° Que por este documento cono-
cerás. A. fe conducta de los Intendentes 
en el cobro de los impuestos públicos, 
jusrgará de su idoneidad para el servicio 
del Estado, y decidirá irremisiblemen-
te con arreglo á los resultados. 

í 5.° Que con respecto á la recauda-
ción de 1845, sí en esta advierte la 
continuación tie débitos, los Intenden-
tes por este solo becbocjuédarán separa-
dos de susempleos, y responsables ade-
mas con los Geíesr de Rentas de la pro- -
vincia, de k^per|oicíos que sufra la Ha-
cienda pública. De órden de S. A. lo 
coran nicp á- Y. Si para su inteligencia 
y cumplimiento, avisando el recibo. 
Dios guarde á V. S. muchos ÍUÍOS. Ma-
drid t deÉarao de 1843 \~Calairava. 
=¿Sr. Iritéádeate " " 

Y se insería¿en él Boletín oficial pa* 
raconocimiento de los Ayuntamientos 
dé I» pfáv&fóía dfm Wqfüépehéttán-

\ resolución,del agravie eeniprurntsa,^ 
co&fii$¿o tQ\<¡ue ^vela ^ú^Uncia^ 

i y Ja^ecesidad imprescindible en que, k 
I se haya ae hacer que átodótran* * 

ce desaparezcan ttá dfáiM^f si sote 
: ventenén Tesorería los descubiertos que 
! se Hacen á la Hacienda, concurran sin. 
[ dilación á realizar los pagosipuesdet-
> no verificarlo am¿. apremiada ^mv'-i&gl 
\ vé tí t%z$or el Gobierno y antesquev 

versep espuesia á incurrir por lenidad of% 
descuido en la sevei-á resportsaéi^adl 
con qúe se le úótimirta fa'óiufá*; cotrifte*-'1 

liéndvles á qfielo^énfiqtíéé^deióddetí 
llenó de su autoridadgitardomloi 
desde {ahora consideraci^nijccfttem^i 
pl ación alguna con fosrnorososycqntra 
los qye «ff el momento 4jue, .sean vencí- r 
dos los pfazpsl quetésftngo éffiátaaóé^ 
en riiis anteriores íxrcijtdresi 'cóhfúr~Á 

me d lo dispuesté en e£défcreto: efe 
de Julio que se cita continuarán mar- i 
ckando comisionados de egecucion pa~ ? 
ra realizarlo, que no se les levantarán 
hasta hacerse efectivos los pagos de 
todos sus deséiíMiriosl -

ijios guarde á muchos ár&as^1 

Ahitería deMsrzodé MdSjssEváa^'í 
cisco} ;Fa!con.=«Sr¿s. de los Ayunta-1 
mient&s de esta provincia. r , 

Insértese en el Boletín ofícial=(re«r, 
rónimp Muñoz y lápiz* ^ 

. ¡íil: • • a 
La«<?uentas correspondieules alanad« ISil J pri-

mer í̂zacstre áe 1842 por el ramo de protección . 
seguridad publica no pneden' cotsMnar'se para en« * 
•viaríis k w ct^VWPÓ^'dec;^ 
hasta boy apesar de las prcTencioues h ecius con. re- . 
petición no han concurrido á hacer «as liqaiásNEnMme» 
respectivas. Esta otnrnon «traza aqaeiservki<) 
ce atrios perjuicios que a toda coésta es necesano evi-
tar. áleite fin, pues, prew¿gro a todopAlcalde^, 
que se encuentren en «steeaso qne ya por liquida* 
ciones de la dpb«;? relerkla, aateriórê ^ Jbiea pértê -
necietrtes » los posteriores tr5inestre$ del8¿2 queea 
el plazo precisó de diez días, contados dfsde ía fe- ' 
cha dé esta circular, dkpOB^tt^p^/j^.i^i^ol^l 
vicio se rcaiiee ad-seitidos de que sí pasado este tér-
mino ao hancomplido, dispondré tncargadosa sa 
costa las caotidades qae 
tengan'ea"descubierto sin perjuicio de otras proci-
dencias que basten á poner término á descui-
dos que tan "en Sano ceden á la cnérita y 'razón gé-
Berai de los londos d^ Estado. AkBHepf»' 4%de:M«̂  
tode4«45.- Geioatn& MttñoxCjr López. 

• ' • ' r s— ' 1' • 1 -ü • 
liDp. de la Viuda l Santamaría^ 

/ 
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